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Corresp. Expte. D-01007/08.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAHUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

IGUIENTE: 

ORDENANZA  1 0594 
Artículo-10:- Convalídanse los términos del Convenio suscripto entre la Secretaria 

Nacional de Ninez, Adolescencia y Familia, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Lanús, por el cual se 
implementa el Programa de Voluntariado Social para Adultos Mayores 
destinado a promover acciones comunitarias y relaciones entre 
generaciones, a los fines de lograr una mejor calidad de vIda.- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de DIciembre-de 2008.
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